
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y EL REVISOR FISCAL DE LA
FUNDACION LA CA§A DE LA CI]LTURA DE BUGA

CERTIFICAN:

Que para adelantar ei trámite de pernranencia en las ESAI, de acucrdo al parágrafo

transilorio I ]' 2 del artícub 19 del Estatuio I'ributario nos petmitimos rclaciorrar a

continuacióD los requisitos para el registro web y remisión de comenta¡ios de la sociedad

civil segirn el artículo 36.1-5 del estatuto tributario y aL¡:o zamos la publicación de los

siguicntes datos:
1. La denomin¡ción, la identificación y el domicilio de la entidad.

I,A Í.IINDAC]ÓN LA CASA DE LA CULTURA Dt; BI.IGA, idCNtiliCAdA CON CI

número de NIT 891.900.479-9, se desempeña como pcrsona jwídica con actividades
según la ciasificación del CIIU 9499 (OtBs actividades de ofras asociacioncs N.C,P.).
Es una Entidad Sin Animo de Lucro (ESAI) que 1'ue co stituida como 1'undaciól por
Resolució¡ 000762 de 07 de Marzo de 1964 de la Gobr:¡nación del Valle. se encüentra

inscrita en Cámara de Comercio de Buga baio la mátricr rla lners¿ til S0UIO551

Tiene su domicilio principal en el Municipio de Buga l/alle ii¡ección de notiñcación
Cl 6 No. I l-11, telélbno 315-5567744- La Fundación esrtuvo bajo la inspecció[ contro]
y vigilancia del Departámento Adüinisüativo Ju¡idico l)ivisión Asuffos I)elegados de

la Nació¡r.

2-La descripción de l¡ actividad meritoria.
El objeto principal de la FUNDACION l.A CASA DE LA CLILTLJRA DE BUGA, es

!L.na institución privada al serv-icio de la conunidad, si¡ ánimo de lucro, que tiene por

objeto pronover,! cstimula¡ el desar¡ollo de la cultura eü todas sus madl¡staciones. esta

abiena a toda irquietud i[telectual y toda manif¿stación de arte y cultura. A sus salones

tienen acceso en horas de seNicio todas las personas si¡ distinción alguna. con las

ú¡ricas condiciones de respetar los principios éticos y atemperarse las reglas de

educación y caballerosidad propias de una Sociedad

3. El lrro¡to y el dcstino de la reinlersión del benelficio o ercedente neto. cuando

coresponda. Este ha quedado estiprilado el el acta dc al)robacióú de estados financieros
dei respectivo afio, indicando el destino dcl excedeofe ) e1 tiempo a ejecutar. Para el

202i apiic¿ teíiendo en cue¡ta que al cierre de1 año presenta I1¡cedentes ] se destinaran

a absorber perdidas de ejercicios anleriores

4. lll mo[to y el destino de las asignaciones pennanenles que se hayan realizado en el

año ] los plazos adicionaics que esté¡ autorizados por el nárimo órgano social. cuando

correspol1da.
No aplica

5. Los nombres c identif¡.cacióo de las perslrna-s qus ocupan cargos gerenciales-

di¡ectivos o de control.
PERSONAI DE CARGOS GERENCIAI,ES

Que el suscrito representante legal certifica, que los siguientes miembros

Nombre ldentificación Cargo
hacen rte de la Junta Directiva



Edgar Humberto Neira Tru¡illo 14.871.365 Presidente
Juan José Sálcedo Salcedo 6.187.321 v¡cepresidente
José Alirio Cruz Perdomo 6.069.346 Sdo Viceprés¡dente
Fab¡ola Delgado González 38.854.882 Secrelar¡a
Hemilce Cedano de Santos 29.267.999
Ruth Vélez carvajal 29.282.988
Lucrec¡á Soto Montaño 38.851.359

Que el suscrito representante legal certifica, que los s¡guienles miembros
componen y hacen parte de los cargos Gerenciales

Nombre ldentificac¡ón Carqo
Edgar Humberto Neira Truiillo 14.871.365 Presidente
Juan José Salcedo Salcedo 6.187.321 vicepresidente
José Alirio Cruz Perdomo 6.069.346 2do Vicepresidente
José Alirio Cruz Perdomo 6 069.346 D¡rector Ejecutivo

6- EI monto tofal de pagos salariales a los miemb¡or de los cuerpos di¡ectiros. sin
obligación dc discriminar los pagos individualcs. $ -0-

7- Los nombres e identificaciéa de los fundadores.

Nombré ldEntificac¡ón Carqos
Alonso Aragón Quintero Fundador
José Mar¡a Bejarano Fundador
Narc¡zo Cabal Salcedo Fundador
Dan¡el Ca¡cedo Duran Fundador
Luis F Concha Fundador
Alfredo Cortazar Toledo Fundador
Alfredo delqado Plaza Fundador
Cayetano Delgado Plaza Fundador
Ernesto Herrera Fundador
Gu¡llermo Herrera Moncayo Fundador
Anton¡o Mafia L¡breros Fundador
Ulpiano Libreros Fundador
Bernardo Martínez Sanclemente Fundador
José Joaquin Martinez Varela Fundador
Camilo ¡.Iol¡na Ossa Fundador
Gerardo Molina Martinez Fundador
Jaime Ortiz Alvárez Fundador
Germán Osp¡na Cabal Fundador
Miquel Pombo SAA Fundadot
Alfredo Renqifo Correa Fundador
Cayetano Renqifo ¡llera Fundador
Jorge ResÍrepo Poles Fundador
Jesus Hernan Romero Lozano Fundador
Julio Cesar Lozano Fundador



Hernan Salazar Fundador
D¡ego Salcedo Salcedo Fundador
Ja¡me Salcedo O Fundador
Luis Alfonso Salcedo C¡fuentes Fundador
Jorge Humberto Tascon Fundador
Roger¡o Tenorio Sanclemente Fundador
Roberto Tofiño Fundador

8-El monto del patrimonio a 3l de üciembre del año iinmediatamente arterior.
Valor Patúmonio año 2025 $ 1.362.049.881=

9. En caso de recibir donacioncs. ia identificación del dorante y el mo¡to de la
donación. asi como la destinación de la nrisma y el plazo proycctado para el gasto o la
inversión. Para ules efeclos se en¡iende qüe la doiación a una entidad del Régimen
Tributario Especial es una autorización de publicar los d¿tos que corltiene el registio. Se

anexa ft)rmato #25i2 lnformación Donaoiongs (.xrnl), como requisitos dc la
ce.tilicación. l0.No Aplica

10. Cuando Ias donacioÍes se perciban en eve¡tos colectivos. sin que sca posible la
identiticaciór particula¡ de los dolantes, se deberá insc¡ibir el monto total percibido. la
fecha y la destinación dcl mismo. No aplica

11. Ur infonne anual de resdtados que prerea datos sot,¡e sus p¡oyectos cn curso y ¡os

tinaliz.ados. ios ingresos. los contratos reali-1ados, subsidi,rs ¡ apoíes recibidos. asi co¡nu
las metas logradas e¡ beneñcio de la comunidad. El infbrmc de gcstión se ancxa en
iormalo PDF y hace parte de los requisitos de la cerlilicación.

12. Los estados financie¡os de la entidad. Los estados ñiancieros se anexan en fomato
PDF ) hacen parte de los requisitos de la certilicación.

13. El cetiliüado del rcprese[taÍte legal o rerisor liscal, junto con la declaración de

renta donde se evidencie que han cumplido con todos los requisitos durante el resneuli\ o
año, cuando coresponda. Se anexa declaración de renta del año gravable 2025.

14. Los rccu$os de cooper¿ciór1 internacio¡al no reemt olsable que rcciban o ejecute¡.
No Aplica

I,a prcsente celificación se expide a solicitud expresa d,r la DÍAN. dando cumplimiento
ai artícldo 364-5 del estatulo tributa o.

Rcprcsentante Legal
Neira illo
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Guadalaiara de Buga, D¡ciembre 31 de 2025

Señores:
Asambleá General
Casa de la Cultura de Buga
La Ciudad

Asunto: Estados Financieros Año 2025

Los suscritos Representante Legal, revisor fis¿ál y contador de La Ca6á de la
Cultura de Buga, Nos permit¡mos declarar que se han verif¡cado previamente
lás afirmaciones contenidas en los estados f¡nanc¡eros al c¡ene de 31 de
d¡ciembre de 2025, según lo regulado en ¡a Ley 1314 de 2009 y decreto
reglamentario 3022 de 2013

. Existencia de los b¡enes

. Todos los hechos económicos realizádos hán s¡do reconocidos

. Derechos y Obligac¡ones ContIaídas
. Valuación de acuerdo a las normas contables
. Presentación y reve¡ación de los hechos económ¡cos reconoc¡dos.

Asim¡smo, que los datos contenidos en los estados financieros certificados han
sido tomados fielmente de los libros of¡c¡ales.

Casa dé la Cultura de Buga
NIT 891.900.479-9

resentante
Edgar Humberto N€¡ra T

Villalobos

TP 2 T

Fab¡o Morales Torres

noT

Contador Públ¡co Tituládo
TP 82476



Guadalajara de Buga , Diciembre 31 de 2025

Señores
Asmblea generul de socios
La Cosa de la Cultaru de Buga

Informe de Reyisorí. Fiscal

Informe sobre krs estados fina¡cieros consolidados
He auditado los estados financieros adjumos dc la Entidad La Casa de lo Cttltuti de
Bago que compteldcn el estado de situació¡ financiera a ]l de diciemt]re de 2025 _v

2024 . el estado del resulrado integi¿I. et estado de canbios cn el patrinonio y cl cstado
de flujos de efectivo, co¡respo¡dientcs a los ejercicios terminados en dichas l¿chas. asi
como un resumen de las políticas conrables significati!-as y otra infonnació¡r cxplicatila.
l,os estados financie¡os oficiales con corte ai 3l de diciembre de 2025" l'ueron
prepa.ados t¡tilizando el Decreto 2420 de 201 5: sin embargo. la entidad en pzralclo
preparó unos inlbrmes contables en el marco de¡ proceso dc transición al ruevo marco
lécnico normatilo. tal como se describc ell el páffafo de énlasis.
Rcsporsabilidad de l¡ gerencia ei relación con los est¡dos fiDancieros
La gercncia es responsable de la preparación y presentación lici dc los estados
llnancieros adjunlos. de conlbtmidad con el l)ccreto 3022 de 2013. compilaclo en el
Decreto Unico Reglamentario 2420 de 2015, que incorjlora las Normas IÍternacionales
de Información Financiera para Pymes. ) del control irtemo que la gerencia considere
¡ecesario para pemrilir la preparación de estados l_¡rurcieros lib¡es de incorreccion
matcrial. debida a fraude o erro¡.
RespoÍsalrilidad d€l revisor Iiscsl e¡ relaeiótr con los estados linaúcieros
Mi responsabilidad es cxpresat una opinióI sob.e los estados financieros adjrntos
basado en mi auditoría. He llevado a cabo la auditoría de confbrmidad con el Dec¡eto
Único Reglamentario 2420 cle 2015. que incorpora las Normas lnte¡nacionales de
Auditoría - NIA .

Dichas normas exigen que cumpla ios r€querimientos de ética, así como que planifique y
ejecutc la auditoria con el lin de obtener ltrla segurida(i razonable sobre si los estados
financie¡os cstiin libres dc incorrección mateiial.
Ilna audito¡ía conlleva la aplicación de procedimielrfos para obtener cvidencia de
auditoria sobre los importes y la intbrmación revelada en los estados finaBcicros. Los
procedimientos seleccionados depcnden deljuicio del a:dito¡. incluida la valerració¡ de
ios riesgos de incorrecciófl material en ]os estados fi¡a¡cieros. debida a fraude o er¡or.
Al el'ectuir dichas laloraciooes del riesgo, el Revisor Fisc¿.] tienc en cuerta el cont' ol
itterno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de ia compañía de los
estados financieros, con el lin de diseñar los procedimientos de auditoría r¡ue sean
adecuados en ftrrción de las circunstancias. ), co¡ la filialidad de expresar una opinión
sobre la efic¿rcia dcl conlrol intemo de la compañia.
Una auditoria t¿unb¡én incluye la evaluación de la adecuacjón de ias políticas contables
aplicadas 

-v'. 
de la razo¡abilidad de las estimaciones conrables ¡ealizadas por Ia ge¡encia,

así como la elaluación de la presentación global de los c stados fina¡cieros.
Considero que la evidencia de auditoría que he obtenidc proporciona una base suflcieote
y adecuada para mi opinión.
Opinión sin salvedades
Iin mi opr'¡ió4 los estados linancieros consolidados pr?sentan fieime¡te. en todos los
aspectos maleriales. ¡a situacióIl fi¡anciera de la Entidad Lfl Casa de la Cuttula .!e



Buga ,31 de diciembre de 2025 y 2024. asi como sus resultados y flujos de efectivo
corrcspondientes a los ejercicios terminados en dichas l'echas. de confo¡midad con el
Decreb 3022 de 2013. compilado en cl Dccrcro Udco R,rglomenrerio 142{)de 2015. que
incorpora las Nonnas I¡te¡nacionales de Inlbmación Fittanciera pala Pymes-
Itforme sohre otros requerimientos legales y regl¡m( ntários
Además. infomro que dutante tos años 2025 y 2024. Ja Fu¡dacjon ha ller¡do su
cortabilidad conforme a las ¡orm¿s legales y a la técnica conlable: las opcracrones
registradas en los libros de contabilidad y los actos de los a&¡i¡istradores se aiustan a
los estatutos y a las decisiones de la Asanblea Gene¡al de sus Miembros ) junta
directiva; Ia correspondencia, los comprobantes de ias cuentas l los libros de actas se
llevan y se consen an debjdauente; el informe de gestióü de la administración guarda la
Jchid¿ conr.ordancia con lt¡s r<t¿rdos ñn¡¡cic¡or.
Opinión sobre cont.ol irterno v cumplimiento legal y normatiyo
Aden1ás, el Código de Comercio establece en el a¡ticulo 209 la obligación de
prcnL¡nciarmc sobre el cümplimiento de nomas legales e intemas 

"v 
sobre 1() adecuado

del control intcmo.
En cunlplimienio dcl l)ecreto Único Reglamentario 242() de 2015. apliqué los priLrcipios
contenidos en las NLA. para realiz¿r mi e\?ll¡ación.
Mi tabaio se efectuó medi¿¡.¡te la aplicación de prucbas para evalua. el grado de
cumpliúliento de la-s dis¡xrsiciones leg¿rles y normativ¿rs por la administración de la
cntidad. así col¡o del funcionamiento dei proceso de control interno. el cual es
igualmente responsabilidad de la ad¡njnistración.
Pa¡a etéctos de la evaluación del curnplimiento legal y üormatiYo utilicé los sig icnr(s
critcrios:

. Nomas legales que aféctan la actividad de la enti,lad.

. Estatutos de la cntidad.

. .Actas de a\amble¡ ) de junra dirc(li\a.

. Ot¡a docume¡ltaci(rn ¡elevantc.

Par¿ la evaluació¡ del co¡1trol interno se utilizan relerenhrs aceptados intemact)nalmcnte
pa¡a conliguIar un proccso adecuado de cont¡o1 i¡tcmo.
El control intemo de una cntidad es un proceso cfcctuado por la administración y el
personal dcsignado co¡ el fin de proveer r:zonablc seguridad en relacióú cor la
preparación de infomración linanciera confiable, el cumplimie¡to de las llormas legalcs
c intemas y el logro dc un alto nivel de efectividad ¡'elicrencia en 1as operaciones.
En nri opi[ión el control i¡temo es e1'ectivo y sc han practicado las pruebas para
establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las clisposiciones legales y estalutarias. a
l¡s decisiones de la asamblea y julta dire'ctiva, mantiene un sistema de cotlúol interno
que garantiza ia eflctividad y eñciencia de las oper:ciones. la conliabilidad de la
i¡lblmación linanciera y el cumplimiento de las leyes ¡-' r:gulaciones aplicables.
Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter c alitativo. pero tambié¡ incluyendo
cálculos cuando lo consideré necesario de acüerdo colr las ci¡cunsta¡cias. füe¡on
desarrolladas por n düraüte el transcurso de mi gestión conto aevisor tiscal J en
desá¡rollo de mi est.alegia de re.r,isoría fiscal para el peri.ido.
Considcro que los procedimientos seguidos en mi evaluaciÉ,n s§r¡ r¡a b¿se sufrúrnt§
pala expresaf mi conclusión.
Opinión sobre el cumplimicnto leg¡l y normativo



A mi .¡uicio. la cntidad ha dado cunrplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así
como a las disposiciooes estatutari¡L\j, de la as¡u¡blea de ¡,sociados y cle lajunta dircctiva
cn lodos ¡os aspectos importantcs.
Párafo de énfasis
Colombia realizó canbios en su n¡rco nomralivo contahle pam el Gnlpo 3 a parfir del I
de enero de 2016, al cual pe¡tenece ia e¡tidad. razó, por Ia cu_a[ ei añ; de lnmsición tue
el pc¡iodo compreúdido entre el 1 de enero y el 31 de dicrembre de 2015.
Durante este período. la lundacion llevó la conlabilidarl pa¡a todos los electos legales
de acuerdo cor1 el l)esreto 2649 de 1993 y, simultánearlentc^ obtuvo la idi mación de
acuerdo con el üuevo ma¡co no.mativo de inlbmr¡ción financiera para p1.mes contenido
en el Decreto Único Reglamentario 2420 dc 2015 ¡, sus nodificatorioi. con el ljn de
pemlitir ia construcción de infomación linalciera que pueda ser utilizada para lines
compar"¿tivos eÍ k s estados financieros er ios que se aplica por primeaa vez el Due.",o
marco nolmativo,
La inlir¡mación linanciera gencrada duralrte el año 201-i no fue puesla ell conocimienlo
pilblico ni tenía efectos legales cn dicho mol»ento, pcro l-lre objefo de los procedimientos
de auditoria expresados en esre i[lbn¡e y fue utiliz.ada para preparfi los estados
financieros del año 2025, que hacen pafe intégra I de krs esiados linancieros
comparativos adjuntos.

Atelltamente

tr'iscal

Tarjetu proll.tional No. 22ó-T
Glk¡¿lald¡drd de Bug.t -D¡cieñbrc Jl dc 2025
I)ireccióo Cr& 14 No 2-25 Piso 2

T
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